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CUT: 249088-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0116-2023-ANA-AAA.UV-ALA.SI

Sicuani, 29 de noviembre de 2023

LICENCIA DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE TITULARIDAD
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

VISTO:

CUT 249088-2023 Fecha 27 de noviembre de 2023
Nombre solicitante EFRAÍN VALENZUELA PFUÑO
Derecho uso de agua 
primigenio Resolución Administrativa N° 0009-2010 ANA/ALA-

SICUANI.
Titular COMITÉ REGANTES TTIO
De conformidad con el Informe Técnico Nº 108-2023 ANA-AAA.UV-ALA.SI-
MJVQ, que describe las características técnicas del derecho primigenio, y en 
mérito de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 022 - 2016 - MINAGRI que queda registrado con CUT: 
249088-2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-

Extinguir la LICENCIA de uso de agua, Superficial, Resolución Administrativa N° 
0009-2010 ANA/ALA-SICUANI., de fecha 13/01/2010, otorgada a favor de 
COMITÉ REGANTES TTIO, respecto a la unidad operativa COMUNIDAD 
CAMPESINA TTIO. 

Artículo 2º.-

Otorgar LICENCIA de uso de agua Agrícola, Superficial, a favor de: COMITÉ DE 
USUARIOS DE AGUA SAN MIGUEL TTIO-QUIQUIJANA., conforme al detalle 
siguiente:
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Lugar de uso del agua
Unidad Productiva o predio COMUNIDAD CAMPESINA TTIO
Área (ha) Total Bajo riego 94.61000

Dpto. Cusco
Prov. QuispicanchiUbicación Política
Dist. Quiquijana
AAA URUBAMBA VILCANOTA

Ambito Administrativo
ALA SICUANI

Fuente de agua y volumen asignado
Fuente agua Superficial, Río ANILMAYO

Punto captación WGS 84 (UTM) / ZONA:19 / Este: 222284.00 / Norte: 8477192.00

Artículo 3º.-

La Administración Local de Agua SICUANI, instruye de oficio el procedimiento (con 
participación del actual titular) para completar o modificar los datos de esta LICENCIA 
la misma que será resuelta por la Autoridad Administrativa del Agua URUBAMBA 
VILCANOTA.

Artículo 4º.-

Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registro Administrativo 
de Derechos de Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional 
del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ISAIS PUMASUPA HUAMAN
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SICUANI
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